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UNIVERSIDADES

16426 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2002, de la Universidad Autónoma de Barcelona, por la que se publica la modificación del plan de
estudios de Licenciado en Economía, publicado por Resolución de 15 de junio de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria («Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre), y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 y 15 de diciembre),
el Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona ha resuelto publicar la siguiente modificación, del plan de estudios conducente a la obtención
del título oficial de Licenciado en Economía, aprobada el día 6 de marzo de 2002 por las Comisiones de Ordenación Académica de Junta de Gobierno
y de Consejo Social, por delegación expresa de la Junta de Gobierno y del Consejo Social de esta Universidad, acordada en sus respectivas reuniones
celebradas el día 21 de febrero de 1992, y dicha modificación homologada por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, de
10 de junio de 2002.

1. Las materias optativas «Creación de Empresas» y «Economía (y Gestión) de la Empresa Pública» pasan de 4,5 créditos totales a 6,75 cada una,
tal como figura en anexo.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 19 de julio de 2002.—El Rector, Lluís Ferrer Caubet.


